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dispuesto en los Reales Decretos 2.584,1981. de Ul de sepuem·
breo y 3.089¡1982. de 15 de octubre. y con las especificaciones
técnicas exigidas por la orden de fecha JO de febrero de 1983.

Esta dirección general h,,: resucito:
Primero-.-Homologar los radiadores marea (~Roca). modelos

32·3; 45-3. 60-3. 75-3 Y90-3, de chapa de acero color gris y con
un grueso de cubo de 50 milímetros. fabricados por la dCompa..
ñia Roca Radiadores. Sociedad Anónima». en su fábrica de Al·
(,'alá"de Henares (Madrid9. con tos númeroS de bomol9gación.
polencia3 por elemento y exponentes de las funciones de poten-
cia siguientes: "

Modelo. 32-3. potencia 61.6 W. exponente 1.27. número de
homologación R-001511; modelo 45·3, potencilLg5;3 W, expo
nente 1.25. nÚmero de homologación R-0016/1; modelo 60-3. po
rendu· 108.6 W. exponente 1.22. número de homologaciÓD R·
0017;1; modelo 75·3. potencia 136.0 W; exponente 1,28,'nÚlnerO
de homologación R-OOI8/1; modelo 90-3, ¡>dIencia 157,S W, ex
ponente 1.23. número de homologación R..Q019/1.

Segundo.~ Para .estos modelos se efectuani un seguimiento de
la producción sobre lo estableci<lo po. el Real Decreto 2.584/
1981. de 18:de seftiembre, en su apartado 6.1.1 y lk acuerdo con
In indicadO' en e artículo 7.? de la Orden de 10 de febrero de
1983 de este Departamento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid 6 de mayo de 1985.-P. D. (Resolución de 18 de
mayo de 19~4). el Subdirector general de Industrias Básicas. Ma-
11 ud Aguilar Clavijo. .

bución de. Electrodomésticos y Matenal Electrico. Sociedad
Anónima»" contra resoluciones de este registro de 5 de noviem
bre de 1982 y 10 de noviembre de 1983. se ha dictado. con fecha
7 de noviembre de. 1984. por la citada AudienCia. sentencia. de
c1araQa firme. cuya parte dispositiva es como sigue:

, .<Fallamos: Que estimamos-el recurso contencioso-administra
tivo formulado por "Distribución~deElectrodomésticos y Mate-
'rial EléctriQO, Socieda4 Anónima". contra IQs ,tcuerdos del Re..
gistro do: la Propiedad Industrial de 5de noviembre de 1982 y lO
de noviembre de 1983, el segundo. desestimatono de la reposi·
_ción; 'Y! el -primero. por ~.c que ~se -.deniega tamarea número
987.644. cláse 9, "Luxicolor", a la actora, C\lYos actos,admini$o
tramos declaramos no ser conformes a derecho y los anulamos,
tB la vez que ordenamos -al Registro mencionado proceda a la in.
_cripción de :la marca referida. y todo ello sin hacer especial con·
dena en las costas de este proceso.»

En s.u virtud. este Organismo. en 'cumplimiento de lo preveni~

do en la Ley de'27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo
ner que se. cumpla en sus propios términos la referid:!' sentencia
y se publiqUe el aludid!> fano. en el «Boletin Ofll'ial del Estad"",, .

Lo que comunico a V. -S. para su conocimiento y efectos. .
Dios ~uarde a V. S. muchos años_ .
Madnd, 30 de mayo de 1985.-EI Director general. JuliQ Deli

cado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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RESOLUCION de JII de mavo de /985, del Registro
de la Propiedad brduJlriul, por la que ~·e düpone el
cumplimiento L/e la sentencia dictada por la AUlfien
ela Territorial tk MadritJ. declarada firme. elf el re
curso contendoso-administrativo nlÍmero 662/1979,
promovido por «c. H. Boehringe-' SohnH. contra
acuerdo CÚ!1 Registro de 26 de- diáenrbre de 1977.

En el rel.lJrso éontencioso-administrativo número 662 1979. in
terpuesto ante la audiencia Territorial de Madrid por ((C. H.

RESOLUCION de JO de mayo de /985. del Registro
de la Propiédad Industrial, por la que se di~pone el
("llmplimiento de la sentencia dirtada p'0r la Audien
cia Territorial de Madrid, dedarlUla Jtrlne, en el re~
('urso contencioso-administrativo núm. 87.,'1980. pro·
mOl'ido por ((Sullfech Ino>, contra aUlndo del Rt'gis
tro de 5 de lliciembre de /978,

En el recurso contencios04 administrati'vo núm. 87,1980. inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por (Suntech
lnc), contra resolución de este Registro de 5 de diciembre de
1978. se ha dictadó. con fecha 10 de abril de 1984. por la citada
Audiencia. sentencia. declarada firme. cuya parte dispositiva es
como sigue:

((Fallamos:- Que estimando el·presente rt:cu~~o contencioso
administrativo interpuesto por la representaclOn procesal de
"Suntech lne.", contra el acuerdo del Re~islro de la Propiedad
Industrial de 5 de diciembre de 1978 y la tacita desestlmaClon del
recurso de re(K!sición formulado ~ontra. ~l' mismo. po~ el qu~ se
denie~a la sohcitud de p~tente de IOvenClon pa~a .el registro e ~ns·
cr!J>eion con el número 464.450 de "un .procedtmlento de fabnca
cion de copolímeros'" con prioridad 4e la solicitud de)~ patente
norteamencana 745.320 de 26 de novl~mbre de 1976. slend~ sus
inventores don Robert M. Thompson y don Stephe~ l. Nlckol.
debemos declarar como declaramos el mismo no ajustado a ~
recho. nulo y sin ningún valor ni efecto. y, asimismo. declaramos
el derecho que le asiste a la citada Entidad recurrente, a -la i~
cripción sólicitada en los términos que resulta referenclados; S10
hacer especial condena en costas.>. .

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de· lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo,
ner que se cumpla en sus propios lénninos la ~ferida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «B?letin Ofictal del Estado».

Lo que comunico a.V. S. para su conocimiento y efect~s,
Dios ~uarde a V. S. muchos años. . . .' _ .
Madnd. 30 de mayo de 1985.-EI Director general, Julio DelI-

cado Monter04 Ríos. ..• '
.'

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial. '
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RESOLUCION de 24 de mayo de 1985, de la Dim'
ciú" Gt'nerlJl lle Mina.5, por la que se hace púhlico el
otor,v:amiellto del permiso de exploración de las pro
vincias de Cantabria. Vizcaya y Burgos.

Por la Dirección General de Minas. del Ministerio de Indus
tria y Energia. se hace saber:

Que ha sido otorgado el siguiente permiso de exploración:
Número 16.314. nombre «Santoña». mineral Zn. Pb. Fe. cua

dri('ula 1168. meridianos 38 42' W y 3°-26' W. paralelos 43° 30'
N \ 4.1' Og' N.

Lo ljue se hace público de conformidad con lo dispuesto·en
el artículo bl del Reglamento General para el Régimen de la Mi
Il~ria de 25 de agosto de 1978,

Madrid. :::!4 de mayo de 1985. El Director genera.l, Juan Ma
nud Kindelún Gómez de Bonilla.

RESOLUClON de JO de m"ro de /985 del Registro
de 11I Pl'opü'dad Industrial, por 10_ -que se dispont el
<"umplimumto de la sentenria dil'tada por la Audien
da Territorial de Bart'efona, declarada Jirme, en el
recurso contencioso-administrativo número 169-84,
promovido por ( Distrihudón de Elec'lrodomésticos y
Maleriat Elh·trü'o. Sodellad Anónimd», contra
tlclll'rdos del Rl>gistro de 5 de IlQl'iemhre de 1982.r 10
lle 1101'icmhl'e L/e 1983.

En el recurso contencioso-administrativo númeró 269-84. in
terpuesto ante la Audiencia Ten ¡torial de Barcelona pOr «(Distri-

RESOLUCION de 24 de IIIDro de 1985. de la Dire('
('úÍf¡ General de Minas, por ía que se hace público el
olOrKamiento del permiso de eXfloraelón de las pro
rindas de Toledo y Ciudad Reo.

Por la .Dirección General de Minas. del Ministerio de Indus·
lri<l y Energía se hace saber:

Que ha sido otorgado el siguiente permiso de exploración:
Número 3.490. nombre c<MadridejoS». mineral Sec. C). cua

dril'ula 1.872. meridianos 3' 23' W y 3' 39' W, paralelos 39' 20'
N Y 39' 33' N..

Lo que se hace p~blico de conformidad ~on. ·I!' dispuesto e~
el articulo 61 del RegJamento General p"o:Ira el RegJmen de la MI
neria de ~5 de agosto de 1978.

Madrid. 24 <le mayo de 1985.-EI Director general. Juan Ma·
nuel Kindelán Gp.mez de Bonilla.
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Bochringcr Sohn)). contra resolución de este R~gistre de 26 de
diciembre de 1977. se ha diclado. con fecha 26 de abril de 1983.
por la citada Audiencia. sentencia. dec1ardda firme.¿uya parte
dispositiva es como sigue: . '.

«Fallamos: Que estimando "el pre~te recurso contencioso~ad
ministrativo. interpue5to por-la representación procesal dé "e.
H. '~hrmger SOhn.....contra las resoluciones del-Registro de fa
Propiedad Industrial de 26 de diciembre de 1977 Y22 de junio de
1919. por lasque" &e'denie@3 el registro e -inscrir.ción de la marca
internacional número 425.173 y la denominacIón de ··Ingotest'·
en'.~as clases 1.- y 5.-: para distinguir.Josproductos que relaciona
a favqr de la Entidad recurrente; debemos declarar y declaramos
~bas ,resoluciones no 'ajustadas. al ordenamiento jurídiCo' e
'l!ualmente. del?emoS deClarar y declaramos el derecho de la En,
hdad recu~te ~I ~istro e -i~peiQn a sU nombre de la ntar~
ca ~nclada. ~biendo conSlgment~ente el Registro de' la
Pr~pleda~ Industrial proceder a la praetíea del-correspondiente
asIento; sin hacer expresa (:ondena en costas,» .

.' 'En' Su v~rt~d. csteOt:g8nismo~ en ~cuníp¡imientode lo preveni
do en la Ley. de 27 de dIciembre de 1956. ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propiOs términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado...

. L? que comunico a V, S. para su conocimiento y efectos.
Bu;s p'alde a V. S. muchos años.
Madnd. 30 de mayo de 1985..-EI Director genetal. Julio DeH

cado Montero-Ríos.

món hné Cabagnero. co,:ura resolución de este Registro de 21<
de marzo tle 1983. se ha dictado. con fecha· 3 de octubre de 1%4.
por la citada Audiencia. sentenci¡t. declarada fmne. cuya parle
dispositi't'a es como-sigue:, / -

«Fallamos: Que estimamos el recurso conténcioslNldministra
livo formuwdo ,por don· Ramón Jané ('abü~nero contra los
acuerdos del R~gistro de, la Propiedud Industnal de 22y 2~ de
~arzo de 198.~:por los que se estimu el.recvrso de reposición in
terpuesto pl'lf "Andrew Nadaren l.imited" en 14 de 'enero de
1982. contm el acuerdo denegatorio de feCha 6 de noviembre de
1981.....peOlO del.mooelo de ulihdad número 239.214. sohre "OS
tructura de sitia plegable de elemeOlos ngidos alar@:ados". y ~n

consecuenda -de' la mentada estimación de la teposicion., se .con
cede el_ citado modelo de utilidad. cuyos actos administrativos re
feridos de 22 y 28 de marzo de 1983 declardmosno ~r conf",
mes a derecho y le anulamos. a la' vez ,que oTdenam...lS al mem:io·
nado Registro proceda a la denegución de la inscripción 'del mo·
deto de utilidad mencion~do. y todo ello sin hacer espcl.:ial COI1-

dena en lasJ;ostas de ~te proceso.~) " .'

En su 'I¡nud. ~ste Organismo.' en cumplimiento.de lo prncni
do ... 1. Ley de 27 de di~mbre de 1956. h. teBido a bren dispo
ner que ~ c~mpla e!1 sus propios términ~la .referida sentencia
y se pubtlque.el atudido fallo en el C(Boteun Oficiul'del.Eswdo>\.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y ef~IO.s.
Dios e;uarde a V. S. muchos años, ." '
Madnd. 30 de mayo de 1985.--EI Dirr..~tor general, Julio Deli·

cado Montero-Ríos, .' . .
Sr. Secrelario general del Regislro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secreti;trio general del Registro de la Propiedad IndustriaL

15823 RESOLUCION de 30 de mayo de 1985. del RegiSl/'O
de la Prvp;('(lud lm:luslrial. PO" la qlll,' Se' dÚP//lIi' el
(',!mplim~ellll! de la senl~llcia. (lie'tcu/a I!tJr la Audiell-
ClQ TerrllOria/ de Madrid, dPclar"da fll"llli', ('11 el r('
curso conieHóosv-ati!ninislralim lIlijHero 975'197N,
promovido por «Unwn Vegé Espaiiola, Socit'dm/
Anónimo)}. contra acuerdos de/ reKiSfro de 14 dt' ah,-i/
de 1977 Y 23 de diciembre de 1978.

En el ·recurso' contencioso-administrativo número 975/1978.
inteiYuesh)~ ante la ~odiencia, T.erritorial de Madrid, por «Unión
Vege Espanola. Soctedad Anomma». COAtT"d resolUCiones de este
Registro de 14 de abril de 1977 y 23 de diciembre de 1978. se ha
diL'lado. con fecha 25 de febrero de 1982. por la cila" Audien·
eia, sentencia. declamda firme" cuya parte dispositiva es como si-
gue: .

«Fallamos: Que estimando el recurso inlerpuesto por la re
presentación legal de "Unión Vegé Española. Sociedad Anóni
ma" conlra l~ resolución del registro de la Propiedad Induslrial
de 14 de abnl de 1977. por la que se concedió el registro de la
marca número 745.176 y contra la de 23 de diciembre de 1978.
que d~sestimó el re.eUTso de reposición. debemos anular y anula
mos dichas resolUCiones por no ~r conformes ... Derecho. dejan
do sin· efecto. en consecuencia. el registro concedido; sin imposi-
dón de coslas.~¡, .

En· su virtud. tsle Organismo. en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo
ner que se cumplil en sus propios ténninos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su 'conocimiento y eíectos.
Dios $uarde a V. S. muchoi años..' . '. .

. . Madnd. 30<10 may6de 1985--.ii1 Director generdl. JuhoDeh-
cado Monter~Ríos.. . :.. ,"

Sr. Secretario general del Registro de la propiedad InduSlrial.

15825 RESOLl:CION '''" 311 ,1,· m"!,,, d,' ·1985, del Regi'lm
de 11.1 Pl'opit'dadJm/U.'i1riu/. por la quc St' di,\ptll1(, el
('wllpltini('llfo cit.' la !:it'lI1t'IU'ÜI elldada Pt'" el Trihwwl
Supn'IPJo, t'lI grado dc "pe/adán. C'JI el f('('/I/'\'(I ("lJII

leudoso·adminis11'alilI(J ¡lÚmero 5J4/IV7Y 1'I"IIIIIIJ\'ü/(/

por «Sc,llIl'donc.\· Mm'ia T('I'(!~·a. So(.'it'dud ¡.imilada",
l'01111'a tI('lU'N/O l/t'l Regis1ro c/t' 15 lle' 1100'ie'lIIhrt' d,'
1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 524 'f979.
inteTpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Selec
ciones Maria Teresa. Sociedad Limitada»'. contra resolución de
este Registro de 25 de noviembre de '977. se ha d;cta.do ...·011 re
cha 3 de noviembre de 1984. por el Tribunal Supremo. en grado
de apelación. sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Faflamos; Estimar la apelación interpuesta contra la senh:n
cia dictada por la' Sala Segunda de lo Contencioso·Administrati
vo de la Audiencia Territorial de Madrid. con fecha 19 de octu
bre de 1982 en su recurso número 524 de 1979. y en su consecu·
necia,' revocamos la referida sentenci"a; declarando en, Sll lugar
que es nula por contraria a Derecho la resolución del Registro
de la Propiedad Industrial de 25 de noviembre de 1977 por la
que en vía de reposición anuló acuerdo de fechi.1 16 dI: julio de
1976 y concedió la marca número 692.325. consisfente.? en la de
nominación "Teresa": 1odo ello sin condena en costas en ningu
na de las dos instancias.~~

En su-virtud. este or~nismo. en cUÍnRlimiento de lo prt::veni·
do en la Ley de.27 de diciembre de 1956.-ha tenido a bien dispo
ner qu.~ ~ .cumpla- e!, ''Sus propios _términ?s la referida sentem:ia
y se publique el ~Iudldo faflo-.en el «Bolenn Oficial del Es-tado¡l.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento'.y e!OCb)s.
Dios fU8;Tde a V. S. muchos años.

. Madnd. 30 de mayo de 1985:-1:1 Direct01'#neral. Julio Deli-
ca?!' MOntero-Rios. ... . • ' .-
, --\ ~ . .... • . . .._ .' '. ~ " i ',-. .'

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Induslri<ll.

En el recurso contencioso·administrativo número 335-85. in-.
terpu"esto ante la Audiencia Territorial de Barcel6f13 por don Ra-

RESOLUCION de JO dt, mal'() l/t' 19N5, dcl Rl'gú/fIJ
,/t!, la Propifd(~d_bulusu·UJl.-(1or ú, que se dhl'0l/(' d
cumplimiento de la sempritic, dktcf(kr-por la Audü>n·
da Terrilorial (Ii: Madrül, -(kdarotla fil"fue. en d re·
f"urso ,conle"fioso-(J(lmilii.'ilra1il'o ntiú,ero !Y7 .I (¡1m.
'promol'idq pOI: "d'P;erre Fahfl'., Sod",fatl Al/ánima').
r!cil,!r« ac'turflo de 1Re1{istfo 4c ~ c/t;'e'!('fO dI' IfJ79,

En el reCurso contencioso-admini:'\trativo numero 297 191m.
'interp~sto ¿tnte la -Avdienda Terolorial de Madrid por ((Pierre

.
·RESOLUCION de J() de ~M.'" de IWi5. d~:~!tro; 15826
de la Propiedad lnJus,,.ial, por la que Sí' dispone d ;
('umpli"JÜWfot#e la seterrcia dictado por la Audiencia
Terriloriai ele Ba",·eltma. dl!clarada .firme, en el re~ ,
("ursO, cvn'e';áo.ro~adnrr'nistrath'u "úmero 335-83. ¡

, 'promovido por don R.amón Jane Cabilgllero, wntra
(Kuerdo del Regisfro de 28 de mar:o de 1983.
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